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Doctrina Administrativa

Tribunal Económico-Administrativo Central

Resolución nº 00/1529/2009, de 22 de octubre de 2009. Unidad 
resolutoria: Vocalía 1ª

Gestión Tributaria. Notificaciones Tributarias. Prescripción.

La comunicación de inicio de comprobación e investigación con alcance parcial interrumpe la prescripción 
del derecho de la Administración a liquidar todo el tributo con carácter general. 

Fundamentos de Derecho 

SEGUNDO :... Sobre esta cuestión este Tribunal se había pronunciado en reiteradas ocasiones, 
Resoluciones de 19 de abril de 2007 y de 12 de julio de 2007 (RG 1734/05 y 242/05, respectivamente), 
señalando que cuando la Inspección u otros órganos de la Administración Tributaria, desagregan el hecho 
imponible, al objeto de realizar actuaciones de comprobación de carácter parcial, estas actuaciones sólo 
interrumpen el plazo de prescripción respecto de los elementos del hecho imponible u obligación tributaria 
comprobados, pero no sobre la totalidad del hecho imponible o sobre la totalidad de los elementos de la 
obligación tributaria; criterio que se hallaba sustentado por diversas Sentencias de la Audiencia Nacional, 
así en Sentencias de 7 de febrero y 31 de octubre de 2002 y 7 de noviembre de 2003, entre otras. 

Ahora bien este criterio se ha visto superado por la doctrina emanada de diversas Sentencias del Tribunal 
Supremo, de 25 de febrero de 2008 o de 6 de noviembre de 2008 entre otras, que establece que la 
comunicación de inicio de comprobación e investigación con alcance parcial interrumpe la prescripción del 
derecho de la Administración a liquidar todo el tributo, no sólo los elementos incluidos en la comunicación 
de inicio.

Así este Tribunal Económico Administrativo Central en resolución de 23 de julio de 2009, RG:8232/2008, 
de recurso de alzada interpuesto por el Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria refiriéndose a un supuesto en el que aún no resultaba 
de aplicación la redacción de la Ley General Tributaria contenida en la Ley 58/2003 señalaba en su 
Fundamento Jurídico Noveno: 

“DECIMO .- La conclusión alcanzada por el Tribunal Supremo parece que resultaría aplicable, inclusive con 
mayor claridad, en el marco de la nueva Ley General Tributaria, 58/2003...

A este respecto, cabe resaltar los siguientes preceptos: 

El artículo 68 de la LGT, relativo a la  “Interrupción de los plazos de prescripción. 

1. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo a) del artículo 66 de esta ley se 
interrumpe:   
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a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal del obligado 
tributario, conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento y 
liquidación de todos o parte de los elementos de la obligación tributaria ...”

... además del cambio de redacción dado por la nueva LGT, que se acaba de resaltar en la normas 
trascritas, hay otro precepto que, en conjunción con los expuestos indica con contundencia que cualquier 
actuación de las indicadas tiene virtualidad interruptiva. 

Dicho precepto es el artículo 149 de la Ley 58/2003, General Tributaria, en el que se recoge la solicitud del 
obligado tributario de una inspección de carácter general: 

En esta, se prevé en el apartado 3 del articulo 149 que, si la Administración tributaria incumple el plazo de 
seis meses para ampliar las actuaciones o iniciar las de carácter general solicitado por el contribuyente, 
las actuaciones inspectoras de carácter parcial no interrumpen el plazo de prescripción para comprobar e 
investigar el mismo tributo y período con carácter general. 

De ello se deduce que, contemplada como excepción la falta de efi cacia interruptiva en el caso de 
que habiendo sido solicitada por el obligado tributario la extensión de la comprobación a general, la 
Administración Tributaria no lo haya acordado en seis meses, la regla general cuando la Administración 
no incumple el plazo señalado o cuando el contribuyente no lo ha solicitado, es que las actuaciones 
inspectoras de carácter parcial sí interrumpen el plazo de prescripción para comprobar cualesquiera otros 
aspectos no incluidos en aquellas.

A esta misma conclusión parece apuntar el Tribunal Supremo en la mencionada sentencia de 6 de 
noviembre de 2008,


